Acuerdo por el que se modifican los formatos de diversos trámites de la Procuraduría Federal del Consumidor, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios
(DOF del 24 de mayo de 2010)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del Consumidor.- Oficina del C. Procurador.

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS FORMATOS DE DIVERSOS TRAMITES DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS.

ANTONIO MORALES DE LA PEÑA, Procurador Federal del Consumidor, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 20, 23 fracción IV, 24 fracciones VIII y XIV bis; 27, fracción I, de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 8, primer párrafo y fracción I, del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor; 69 B, 69 M, fracción V y 69 Q de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y

CONSIDERANDO

Que la Procuraduría Federal del Consumidor tiene entre sus atribuciones, las de promover y realizar directamente, en su caso, programas educativos y de capacitación en las materias a que se refiere la Ley Federal de Protección al Consumidor y prestar asesoría a consumidores y proveedores, así como verificar que las pesas, medidas y los instrumentos de medición que se utilicen en las transacciones comerciales, industriales o de servicios sean adecuados y, en su caso, realizar el ajuste de los instrumentos de medición en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Metrología y Normalización.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 B de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se entiende como trámite, cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del sector privado hagan ante una dependencia u organismo descentralizado, ya sea para cumplir con una obligación, obtener un beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita una resolución.

Que las dependencias y organismos descentralizados deben inscribir cada trámite que aplican en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Administración Pública Federal que lleva la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, para lo cual, entre la información que deben proporcionar, se encuentra el formato correspondiente a la solicitud de trámite, en su caso, y su fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Que con fecha 3 de abril de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo mediante el cual se modifican diversos trámites de la Procuraduría Federal del Consumidor, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, por el cual se dieron a conocer, entre otros aspectos los formatos de los trámites actualmente denominados “solicitud de verificación para ajuste por calibración de instrumentos de medición” y de “solicitud de análisis y/o asesoría y/o capacitación en información comercial”, con la descripción de los requisitos correspondientes a cada uno de ellos.

Que con fecha 26 de junio de 2003, se publicó en Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se comunica que todos los trámites, servicios y formatos que aplica la Procuraduría Federal del Consumidor, han quedado inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios.

Que con la finalidad de brindar trámites y servicios más eficientes a la ciudadanía, mediante la reducción y precisión de los requisitos solicitados en los mismos, así como el establecimiento de tecnologías que faciliten su cumplimiento, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS FORMATOS DE DIVERSOS TRAMITES DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, INSCRITOS EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE TRAMITES Y SERVICIOS

UNICO.- Se modifican los formatos de solicitud de los trámites PROFECO-00-003 Solicitud de verificación para ajuste por calibración de instrumentos de medición y PROFECO-00-004 Solicitud de análisis y/o asesoría y/o capacitación en información comercial, que se dieron a conocer a través del Acuerdo mediante el cual se modifican diversos trámites de la Procuraduría Federal del Consumidor, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, publicado el 3 de abril de 2003, en el Diario Oficial de la Federación, en la forma y términos establecidos en los formatos señalados como anexos 1 (PROFECO-00-003 Solicitud de verificación para ajuste por calibración de instrumentos de medición) y 2 (PROFECO-00-004 Solicitud de análisis y/o asesoría y/o capacitación en información comercial), del presente Acuerdo. 
TRANSITORIO

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 11 de mayo de 2010.- El Procurador Federal del Consumidor, Antonio Morales de la Peña.- Rúbrica.

[image: image1.emf]
[image: image2.emf]
[image: image3.emf]
[image: image4.emf]
(R.- 306872)

